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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN D.G.R. c/ SERVICIOS AGRICOLAS ALFREDO S.R.L. s/
EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 649/13. - Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

 Concepción, 29 de octubre de 2025.

  1. Agréguese y téngase presente lo manifestado por el letrado Maximiliano Stein respecto al cese
de la representación de la parte actora.

 2. NOTIFÍQUESE a la parte actora en su domicilio digital, para que en un término de cinco (5) días
hábiles se apersone por intermedio de apoderado hábil y constituya nuevo domicilio digital, bajo
apercibimiento de ley.

 3. A lo demás peticionado y a los fines de no entorpecer el presente proceso, formúlese incidente de
regulación de honorarios. Notificar Digitalmente. RMC

Actuación firmada en fecha 29/10/2025
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